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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S . . a

Lóndret t g  de Marzw,

Nuestríaí periódico m inisterial the Courier al anunciar un m ovi­
miento insurreccional aerificado en Saum ur, a ^ d e  las siguientes refle­
xiones.

M La Francia se halU  aun Agitada por tramas y  conjuraciones que 
aunque se descubren antes de que puedan ponerse en egecucion, y  se 
sofocan en el momento m ism o de empezarse á realizar; sin embargo su 
frecuente repetición prueba que la opinión pública se halla en un esta­
do que no se manifestaba en tiempo del últim o ministerio. N o pode­
mos concebir qué conexión tenga la existencia de estas tramas con el 
odio que siempre se ha tenido á los principios que suponen identifica­
dos con el partido que en la actualidades el mas poderoso; pero no puede 
menos de mirarse como un hecho importante cl que estos síntomas de 
desafecto se hayan manifestado de tantas maneras y  en tantos puntos 
diversos, desde que los nuevos ministros han tomado las riendas del 
G obierno.”

MANCIA,

Parts ip  de M arzo.

E l condado de Sussex, en In glaterra, acaba de ser teatro de desordenes 
semejantes á los que ha habido en algunos otros pueblos; y los labradores 
viv> n prevenidos para que no les sorprendan los rebeldes.__^Un perió­
dico dice que la R u sia  y la Suecia no llevan a bien la próxim a alianza 
que resaltará del enlace de que se ha hablado entre las casas de Inglater­
ra y D inam arca; añadiendo que se aumenta cada día mas la tibieza que 
desde algún tiempo a esta parte se observaba entre la G ran  Bretaña y  
los Estados del norte de la Europa. . v

__Escr bi n dcSem lin con fecha de 25 de^FcbltfO lo  que sigu e ;»  L lego
a ver á Belgrado el tártaro que conduce ordinariamente las cartas deCons- 
tant nopla para aquella ciudad con pliegos de 1 3  d f  F eb rero , y  confirma 
la n atiü a  de que el terrible Alí-Bajá ha sido entregado á los turcos. 
No habiéndose distribuido aun hasta ahora las cartas á lo s  habitantes dd 
Bel?r;.do, todo lo que al presente puede decirse es lo que el tártaro ha 
rderido verbal mente. D e sus Conversaciones resulta que Chourchid- 
Bajá envió á Constantinopla la  cabeza de A I í , y que la llevaron tres 
tártaros. E l G ran  Señor niandó desde luego que la condujeran al serra­
llo , y antes de colocarla sobre la puerta, según costum bre, se expuso 
á la viita del público como un trofeo en todas las plazas públicas de Ja 
capital. Dícese que los turcos manifestaron la mas extraordinaria ale­
gría viendo la cabeza de un hombre que poco antes les causaba el ma­
yor espanto, ,

»> En orden á las circunstancias que han preparado el trágico fin de 
A lí-B a já  és preciso aguardar a que lleguen relaciones auténticas. D i-  
cese que habiendo querido A l í  matar á un pariente suyo muy inm e­
diato en una disputa que sobrevino entre am bos, sus mismos criados 
Is echaron m ano, le cortaron la cabeza, y  la enviaron al campamento 
de los turcos.

”  A si acabó A lí-B a j í de Jam na , que ha sido uno de los azotes mas 
terribles del género Humano, cuyas atrocidades monstruosas exceden 
todavía á las que han cometido todos sus antecesores eo el gobierno da 
la Grecia. La muerte de este hombre sanguinario es un desagravio de- 
^'do á la hum anidad; pero al mismo tiempo es preciso confesar ^ue su 
' âida es un acontec miento terrible para los griegos, especialmente si 

iniíiensas riquezas de aquel han ca íd o , como se d ic e , en manos 
'os turcos. Lo  cierto es que la catástrofe de A l í  ha reanimado el es- 

P'í'tu de los m usulm anes, y  ha encendido nuevamente su fanatism o: su 
se notará hasta en las resoluclonci mismas del divan. Y a  en 

^"'firado corre la voz de que el gran visir Sem lln-Bajá se puso en 
¡ti’ rcha el 1 1  de Febrero con todo el «gército que estaba acampado de- 

de A n d rin ó p o lis , y  que se dirigía hácia el Danubio.”
— Se observa que las noticias que últimamente se comunican de Ode— 

y de otros puntos de Turquía se inclinan mucho á dar ideas poco 
«vorables de la situación en que se halla la Turquía. Renuevan  la es- 
P 'c ie d e la  continuación de la guerra entre turcos y  persas; habiendo 
rehusado el Schah la intervención de la Inglaterra , y  aprobando la con­
ducta hostil de su hi)o ; .i.cí-n que los insurgentes del país de T reb ison - 
da tienen sitiados en esta ciudad á los tu rco s, los cuales se hallan sin 
esperanzas de poder defenderse por mucho tiem po: repiten que el bajá 
de Egipto se hace sospechoso, como si intentara declararse indepen­
diente: insisten en que los wechabitas han vuelto á tomar las armas 
contra T urquía: procuran dar ideas favorables del estado actual del P e- 
^ O Ile so ; d e 4a organización deí G obierno griego ; de los progresos d i

. c\
sus arm as, y  de las esperanzas que hay de que las escuadrillas griegas 
acaben de destruir la marina otomana.

S i es m uy qptable en .el día recibir tales noticias de R u s ia , no ! •  
«s menos el observar-que las de V ie n a  están en sentido contrario.

Según las noticias de la V alaquia y  M o ld av ia , se padece en ambos 
principados suma escasez;-y si no varían las circunstancias, acabarán de 
arruinarse aquellos países. Se aumentan estos apuros por efecto de la 
conducta de las mismas autoridades interinas, que cometen bastantes ex­
cesos á pretexto de acopiar v ív e re s , los cuales se venden luego pública­
mente en Jassi.
—  Acaba de publicarse en esta capital por M r. Dufau un folleto con el 
título »> D e la partición de la Turquía europea entre la R u s ia , el A u s­
tr ia , la Inglaterra y  los griegos hecha bajo la mediación de la É'rancia.”  
Este folleto llam a la atención de los curiosos-, y  particularmente de 
los que toman interes á favor de los asuntos políticos del d ia ; y  el au­
tor hace ver su buena intención y  sus opiniones, las cuales no dejarán 
de apreciarse, aun por los mismos que no sigan su sistema.

En Francfort ha publicado el D r. D oering un poema intitulado 
Cervantes, dedicándolo ai P rín c lfe  R e a l de Baviera.
_ H a  llegado poco hace á Inglaterra un viagero aleman llam ado M r 
W a ld e c k ,  que ha atravesado el A fr ic a  desde el Fgipto hasta el cabo 
de Buena Esperanza. A l  pie de los montes de la Luna halló una co­
lum na con una Inscripción,  que decía haberla erigido un cónsul ro­
mano reinando Vespasiano. E n  la cim a de uqo  de aquellos montes, 
que termina en una mesa ó  llanura de cerca de 4 0 0  m illas de latitud, 
descubrió un templo m uy antiguo y  bien conservado, en el c^al cele­
bran los habitantes del país sus ceremonias religiosas. D irigiéndose há­
cia el mediodía de dicha llan u ra , siguió un cam ino bastante pendiente 
por espacio de 40  dias; y  habiendo bajado al v a lle , encontró el esque­
leto de un hom bre, que todavía conservaba pendientes del hombro un 
telescopio con el nombre de H arris , y  un cronómetro fabricado por 
M archand. Había también á poca distancia otros dos esqueletos huma­
nos. M r. W a ld e c k  iba en este viage acompañado de cuatro europeos, 
de Jos cuales uno solo ha sobrevivido á las fatigas extraordinarias que 
han su frid o ; y  m uy en breve publicará el resultado de sus trabajos. 
_ E n  V ien a  se aseguraba el dia 6 que el ^3 de E o 'ro  el internuncio 
austríaco habia dirigido al reisr-eíFendi una no ta , indicándole que ia 
R u sia  no estaba satisfecha de la que él habia pasado en  ̂ de D iciem ­
bre; con cuyo m otivo exhortaba al divan á que accediese á las condi­
ciones que exigia la R u s ia , añadiendo que de lo contrario vería coa  
dolor la corte de A ustria  la inutilidad de sus esfuerzos por la conser­
vación de la paz, y  en este caso S. M. I .  retiraría su mediación. En 
Constantinopla deseaban con ansia saber la respuesta del reis-effendi á 
esta nota; pero el z i  de F eb rero , á la salida del correo , nada se había 
aun traslucido,

ÍQATUOAl.

Lisboa j g  de Marzo,

Sesión de Cortes del a y  de Febrero.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución; y  como en 

la  últim a sesión se acordó que pudieran proponerse algunos casos mas 
de los señalados en el art. i B i  en los que se suspendiesen las form ali­
dades para la prisión de los ciudadanos, el 3 i .  Borges Carneiro propuso 
la siguiente adición; » Y  en el caso de conspiración o c u l t a ;”  y pro­
nunció un largo discurso en apoyo de su proposición, fundándose en 
que la conspiración oculta era mas peligrosa que la rebelión declarada.

E l Sr. Trigoso dijo que de ninguno de los dos casos debia hacerse 
m ención ; porque si la rebelión era declarada, el Congreso la tomaría 
en consideración, y  suspendería las citada^ form alidades; y  si la conspi­
ración era ocu lta , nada mas fácil que el que el G obierno siguiese sus 
huellas hasta que pudiese prender á los conjurados.

E l Sr. M oniz Tavares dijo que no comprendía cómo podía com bi­
narse una conspiración oculta con una decisión pública dcl Congreso; 
ni tampoco el que no teniendo el R e y  ni los jueces bastantes datos pa­
ra poner preso á un sugeto, los tuviesen las Cortes para declarar la sus­
pensión de la le y ; y concluyó diciendo que tampoco comprendía cóm o 
el Sr. Borges C a ín e iro , siendo tan zeloso de la libertad, opiinaba que 
se pusiesen todos los ciudadanos á merced del poder egecutivo,

E l Sr. Serpa Machado se lam entó de que apenas se hab'a declarado 
la libertad individual del ciudadano cuando ya se quería dejar el cam­
po abierto para que las futuras Cortes Ja trastornasen á su anto jo , abrien­
do asi la puerta al despotismo.

Después hablaron otros Sres. diputados en pro y en contra de la pro­
posición, y  por últim o fue desechada por el Congreso.

Se leyó por segunda vez el proyecto de decreto sobre la extinción d« 
ia  intendencia general de po lic ía ; y  se levantó la sesión.

Ayuntamiento de Madrid
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Barcelona 20 de Mdr.zt, ■

E l  estado de fuerza del cordon sanitario en Francia-, según él diario 
de León de 8 de este mes ,.es el siguiente : -

Infan tería. Pirineos orientales í 1 3 batallones de los regimientos 7^ 
j p  y  3^ de línea» y 6 ' y  /  ligeros; fueiz* ó p yo  hombres.

N arbona: 2 batallones del 10  ligero , i 3 .
N im e s: 3 batallones del tercer regimiento S u lío  ,• 15 4 0 .
W om pellcr : 3 batallones del 18  de lirírra , i js o »  • ,
T o lo sa : 3 batalíooeWdél 3 3  Idem , el 19  lig e ro , primero de suizos, 

artilleros y obreros, 590 0 . . . . , ,, ,
N avarrens: 3 batallones de ligeros, 14 0 0 .
Bayona : 7  idem de lín e a , y del 9 y 18  lig e ro , 3 7 5 0 . T o ta l d« 

infantería 2 2 13 0 . .
Caballería. Carcasona; 4  escuadrones , 400  hombres. ' '

L u ríe l: 4  Ídem, 355* T otal de infantería y caballería 22885.^
Está ademas el riígimiento de línea número 3 5  sobre la linca d e S a ti 

Ju a n  de Pie del Puerto.
Cervera zo de Marzói

Se halla ya organizada una'com pañía de la m ilicia nacional volun» 
tarla en esta ciudad , y se ha nombrado una com isión , compuesta de un 
reg id o r, el síndico personero y él-teniente de la m ism a, para que pre­
sente á la mayor brevedad el plan sobre los medios ds habilitarla pronta* 
m ente.

M adrid Sábado j o  de Marzo.
»

Publicam os con la m ayor satisfacción los siguientes documentos con­
tenidos eh la gaceta dcl G obierno de Pu erto-R ico  , que puedes servir 
de respuesta á los que han llegado a creer que el maligno genio de la 
discordia se había introducido entre aquel fidelísimo pueblo a egem plo 
de Santo Domingo, declarando su independencia de la madre patria. Las 
ú ltim as comunicaciones de aquella is ll llegan hasta el 5 de Febrero u l­
tim o , y  los nobles sentimientos de sus habitaiUes no han sufrido la
m enor alteración.  ̂ ,

i . ‘* Don Buenaventura Q uiñones, vocal’ “secretario‘ interino de la 
E xem a. diputación provincial de esta isla .— Certifico : que en sesión ce­
lebrada en 18  dcl corriente por el Sr presidente D . Faustino del T o ro , 
Sr. intendente interino D  Juan  de G u ille rm c ti, y Sres. diputados D on 
Jo s e f  Luciano Ortiz R e n t a , D . Buenaventura Quiñones y D r. D . F é­
lix  G arcía  de la Torre , se trató y acordó entro otras cosas lo siguiente;

Se leyó la siguiente exposición de los Sres. Quiñones y G arcía . —
E xem a. diputación___Los Sres. Quiñones y  G a rc ía , encargados de la
correspondencia con el Sr. diputado á Cortes por esta p rovin cia , hacen 
presente á S. E . que en oficio de 22 de M ayo  último el Sr. diputado, 
careciendo de las correspondientes in irucciones de la diputación y da 
la  opinión de c>tos habitantes, relativamente al sistema que mas pueda 
propender á su fe lic id ad , con relación a los puntos que se están discu­
tiendo en las Cort;*s sobre el estado de legislatura en U ltram ar, de­
sea que á la mayor brevedad se le manifieste por esta diputación cuáles 
han de ser las bases que mas convengan 4 esta isla para propender á qua 
quede agregada á la legislatura que mas le convenga de las de U ltram ar, 
6  4 formar una nueva legislatura entre las islas de Cuba,Sto. D om ingo y  
P u e rto -R ic o , ó á d pender de la déla Península : en este ccJhcepto V .  E., 
ttendlw-ndo á las circunstancias en que se halla la is la , con relación a 
las provincias que la rodean, estado en que esta se h alla , y ventajas 
que puede sacar de e llo , acordará, pesando y discutiendo todos los 
p u n to s , los adelantos y progresos de esta preciosa isla.

Este punto es tan interesante que no debe disolverse hoy la diputa­
ción sin resolver lo que juzgue conveniente, i  fin de que por la oca­
sión que se presenta mañana para la Península se le dé parte al diputa­
do de las bases que deben regirle cu la discusión indicada, ínterin rec i­
ba las instrucciones generales.

S. E . en consecuencia de esta exposición , después de una larga dis­
cusión y  varias aclaraciones, teniendo en consideración la situación 
topográfica de la isla , el estado precario de las demas provincias de 
U ltra m a r , las pocas ventajas que resultarían de la particular legislatura 
de las islas de Barlovento , y por el contrario las muchas que disfruta­
ría de depender de la Península, de donde puede recibir toda especie 
de protección y cuanto necesite para dar en esta provincia el m ayor 
im pulso á la ilustración, artes, ciencias, agricultura, industria y  co­
m e rc io , é igualmente leyes, reglamentos y ordenanzas particulares con 
relación al d u n a , costumbres y localidad de ella , puesto que al C on ­
greso peninsular debe considerarse como el mas sabio de todos los Con­
gresos europeos: bien pesadas estas y otras razones, y en conformidad 
con la Opinión pública de la provincia, acordó con unanimidad de v o ­
tos que la isla de P u erto -R ico  dependerá en todo tiempo de la legis­
latura de la España europea, vistas las grandes ventajas que de ello le 
resu ltan : que se saquen las correspondientes certificaciones de este 
acuerdo para que por el conducto del Sr. gefe político superior se re­
m itan á la mayor brevedad al Sr. diputado á Cortes por esta isla maris­
cal de campo D . D em etrio 0 *D ali , á  fin de que conociendo el voto 
general de la provincia que representa , haga la correspondiente expo­
sición en el Congreso nacional. T oro .zzG uilierm eti.= :Renta. = :D r. G ar- 
c ía .rrQ uiñon es, vocal secretario in terin o .= P u erto-R ico  28 de A gosto  
da 1 8 2 1 . — Buenaventura Quiñones.

D . Buenaventura Q uiñones, vocal secretario de la Exem a. diputa­
ción provincial de esta is 'a ,  certifico: Que en la sesión celebrada en 20 
del corriente por el Sr. presidente D . Faustino del Toro , Sr. intenden­
te iniexino D . Juan de G u ille rm e ti, y Sres. diputados D . Jo se f  A n ­

tonio R ‘u s , D . Jo se f Luciano OrtIz R e n ta  , D . Buenaventura Quiño­
nes y D r  D , F ciix  G arcía de la  T o rre , se trató y  acordó entre otras
cosas lo sigitiénte: ' .

E l Si. R iu s  después de leída el acta anterior, á cuya sesión no asís- 
t ió ,  p dio se repit.cse 1.a lectura del acuerdo sobre la instrucción, 
particular qúí debe darse al 'S r . diputado en Cortes D . Demetrioj 
O -Dali , para que le sirva de base en las secciones de legislatura di? 
A m erica que se tratan de establecer, y habiéndose enterado de su con-' 
tenido d ijo : Que su parecer era conforme con cuanto b. E . habla acor­
dado; y pedia que asi se hiciese constar en el acta de este d ía , y qui 
cuando se remita al referido Sr. diputado el duplicado de aquel acuer­
d o , se verifique también con la c>’ rtificacion de este su voto. A silo  
acordó S . E .“ T oro .“ G u ilIerm eti.zrR iu s.“ Renta ü D r . Garcia.:z:Qii¡- 
fiones, vocal secretario in terin o .= P u erto-R ico  y A gosto  28 de 1821.:=  
Buenaventura Quiñones. (iV

Ó O R T E S .
•*4“* * * ' "

PXÜSIDBNCIA DEI, sÉSOR RIKGO.

’ ''■ SesiofV ^eí^r^  ^
Leída y  aprobada el acta de la antír.oxv ^íidi.O'.éuenta^ dé'una tollci'i. 

tud de los-m ilicianos nacionales de Tudcla;!i:-U*‘ nifésléudo.la’.ntfccs¡dad, 
de que se temen medidas enérgicas contra los de Pam plona, a fin. dí̂  
asegurar la tranquilidad púSaca. Las irCortos mandaron pasar al. 
G ob ierno. ■ - ■ 1. .ü . „ .. .

. Se dió-cuenta de otra solicitud de D . Pedr-o N . , comandante del 
resguardo de caballería de M érid a , felicitando á Jas Cortes por la hon­
rosa dctr'rminacion en favor de los héroes Padilla-, Abaldonado .y:.Bra­
v o ,  y ofreciendo el importe de una mesada de su sueldo para ayudar á 
costear el monumento decretado por las mismas. Las Cortes lo oyeron í
con particular agrado. .

Un Sr. d putado presentó una memoria que le había rem itido el ge-i. 
fe político de A lgeciras, relativa á varios puntos-de comercio.-Las Cor-! 
tes la recibieron con agrad o, y la mandaron pasar a la com isión díl 
mismo ramo.

A sim ism o oyeron con agrado, y mandaron pasar á las comisiones de 
Com ercio , Hacienda y U .tram ar, varios egcmplares rcm-tidos por el 
consulado de Veracruz de la balanza general de comercio desde el año 
17 9 6  al de 18 2 0 .

A  la comisión de A gricu ltura se mandaron pasar un proyecto de 
ley remitido por el Sr. secretario de la G< berr.acion de la Península, 
relativo al fomento de los arbolados; y una rxposicion de la Hiputacionl 
provincial de la M ancha, relativa á la distribución de terrenos baldíos.!

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del gefe político^ 
de A stú ria s , remitiendo los poderes de los diputados de aquella pro-, 
vincia que se habían mandado devolver para que se corrigiesen algunos' 
pequeños defectos. Se maindaron archivar.

A sim ism o quedaron enteradas, y  mandaron pasar á la comisión del 
M il ícias nacionales, los estados de- la m ilicia nacional local que existe 
en algunas provincias, rem itidos por el G obierno. '

A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una;:- 
exposicion de la junta de beneficencia de jaén , en solicitud de que sS; 
le permita vender dos ó tres casas de Corto v a lo r , é invertir su produc-j 
to en la reparación de otros edificiósl

A  la de Crédito público una consulté’ del G obierno acerca del de­
creto de 2 1 de M ayo último.-

A  la de M arina una exposición de varios pescadores de G alicia ,1 
manifestando ia nece-sidad de dar una aclaración al decreto de 8 dai- 
Octubre de 18 2 0 .

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de M.i' 
riña , en el que manifestaba que el comandante general de Filip inas ha-t 
bia mandado habilitar la corbeta de guerra Fidelidad , á fin de ccndii' 
cir la correspondencia 4 la Península por no haber otro buque ái 
guerra disponible.

Las Coites oyeron con agrado las felicitaciones que con m otivo de su 
instalación les dirigía el ayuntamiento constitucional de Orihui la , losl 
m ilicianos de Cabra , y 6 7  ciudadanos de E lch e ; y una exposición de b 
diputación provincial de N avarra, manifestando los sentimientos que b 
animan para sostener el sistema constitucional.

La comisión de Diputaciones provinciales en vista de la solicltuil 
de D . Manuel Perez de A r c e , vocal de la diputación provincial de San­
tander , 'para que se le exonere de este encargo, opinaba que debía ac' 
cederse á su solicitud por los m otivos que exponía. A probado.

La misma , en vista de la solicitud del ayuntamiento de Puente-Geni! 
para que se le concediesen varios arbitrios, á fin de atender 4 sus gasto* 
m un icipales, opinaba que podía accederse á ella. Aprobado.

L a  d icha, en vista de la solicitud del ayuntamiento de ManresJ 
para que se le permita vender lina casa sita en donde antes estaban la*: 
carnicerías, perteneciente 4 sus propios, para la reparación de la pr¿'¡.' 
sa del m olino llamado N u e v o , opinaba que podía accederse 4 esiii| 
solicitud, siempre que presente el presupuesto de dicha obra 4 la dipuiS' 
cion provincial , y se procure la mayor economía. A probado.

L a  misma , en vista de la solicitud del ayuntamiento de Manres* 
para que se le concediese un impuesto sobre el pan de primera calidiuhi 
y otro sobre el trigo que salga á aquel m ercado, para aplicar su pro-'' 
ducto ai gasto de la primera enseñanza, opinaba, conformándose cd' 
el parecer de la diputación provincia! de Catalufia , que no debían api-'’ ’ 
barse estos impuestos , y sí decir al ayuntam-ento que proponga n-’ 
plan de arb-trios. Aprobad >.

La m ism a, en vista de la solicitud de los ayuntamientos constitu' 
clónales de A ran ju ez , S, Lorenzo del Escorial y  el P ard o , para qu-.; ^

Ayuntamiento de Madrid
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Ifs concedlestfñ arbitrios i  fin de atender á sus gástós municipales, opi-  ̂
naba que debían pasar al G obierno para que informase* A probado.

La m ism a, en vista de la solicitud del ayuntamiento de S. V ic e n ­
te di Llávanerás, para que se concediese permiso para hacer un reparto 
vccinarde r6 o o  r s . , í  fin de pagar al maestro de primera educación, 
Opinaba (Jue'debía accederse á ella. Aprobado.

La m ism a, en vista de un expediente promovido acerca de las discor­
dias suscitadas con m otivó del señalamiento de límites del pueblo de 
lallana y  Un Castillo de lá provincia do A ra g ó n , ojHnaba qúd debia 
pasar al G obierno para que verificase dicha división. Aprobado.

La m ism a, en vista de ía exposición de la diputación provincial de 
las islas Baleares, proponiendo se aprobase un arbitrio de 8 reales por 
cada penó que no sea destinado á k. guard ia 'de ganados, opinaba que 
podia aprobarse este arbitrio no siendo repugnante a los pueblos, Como
lo asegurábanla diputación ptovincial. Q iítdó aprobado después de una

ligera ‘disetibion. ’
Lá rti'iárna, en vista de la solicitud del ayuntamiento de Herrera del 

rio PisU'et'ga , pará'que se le' permitiese vender un terreno de propios 
para acudir á sus urgencias, opinaba que debía accederse á esta solici­

tud. Aprobado. ■ ' * ’ /  1 A •
La m ism a, en vista de la solicitud de la sociedad aragonesa de A m i­

gos* d'el- país para que se lé concediese el edificio en que estuvo el tr i­
bunal de la extinguida inquísicibn , á fin de colocar allí la cnseilanza de 
d ib n ^y Vit?!as cátedras qiíe costea dicha ciudad , opinaba que debía pa­
sar al Gobierno, para que informase. Aprobado.

La RÜsma cn vista de la  solicitud del ayuñtamicntó ¿e Canillas de 
Albaida en la provincia de M a la g a , para que se aprobase una rebaja 
que les conce.dió el intendente de Granada en el ano 17 9 9  de varias 
cantidá'dés-cjiié adeiidaban á'-aquellá provincia, opinaba que debía acce- 
derse a ella. Aprobado. . ,

La n íisjua, en vista de la solipríud de Doña M aría Som or, viuda de 
D. R afae l M ecuela, preceptor que fue de gramática launa en Burgos, 
pura que se le concediese una pensión de to o  ducados anuales, opinaba 
en vista de varias razones que alegaba que podra accederse a esta so­
licitud. Deápues de una corta discusión quedó aprobado.

La m ism a, en vista del expediente prom ovido por varios ayunta- 
nv.enios dtí.Santander, quejándose de que los arbitrios impuestos por la 
diputación provincial para cubrir sus gastos son gravosos y perjudicia- 
It's, observaba que eran m uy justas las quejas de dichos pueblos por el 
modo irregular con que la diputación exigia estas cantidades; pero con­
siderando que había una reclamación de los mismos pueblos en la co­
misión de examen de Casos de responsabilidad, proponía solamente 
que se suspendiese la recaudación de todo arb itrio , mientras la diputa­
ción no hiciese constar que sus gastos no pueden cubrirse con ios so­
brantes de propios y a rb itr io s , y no presentase el presupuesto de los 
gasto^, y  los medios mas suaves para cubrirlos. Después de una ligera, 
discusión quedó aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
Hacienda acr'fca de varias dudas propuestas por. el Sr. secretario de 
Gracia y Justicia sobre si el decreto de 1 3  dcl corriente para que no se 
den empleos á sugetos que no gocen sueldos es .extensivo á la p ro v i­
sión de piaz-is de magistratura y de Jueces de primera instancia.

La comisión de Hacienda ^.cn vista de la solicitud de D . Jav ier Jo a -  
finin de Bustamante , D . Manuel Posadillo y otros comerciantes d« 
haniander, opinaba que debía pasar al Gobierno para que informase. 
Aprobado.

La misma com isión, en vista del expediente promovido por el apo­
derado dcl .V* Infante D . Carlos L u is , Príncipe heredero de L ú e a , so- 
fire el pago de sus alim entos, opinaba que tanto estos alcances com o 

i de -S. M . lá duquesa d i LiKa debían pagarse lo mismo que los de 
hres. Infantes D . Carlos M aríá y D . Francisco de P au la , abonán­

dose por el Crédito público con arreglo á los decretos vigentes de las 

fortes. Aprobado. ■ • • j  -  ^
La misma com isión, en vista de las solicitudes de Dona M an a 

^Ucena, v iu d a , para que se le concediese una pensión á su h i jo : de 
Hofi^ ’Leresa Paredes, viuda del mariscal de campo D . Francisco do 

para que se le concediese una pensión por los méritos de su d i-  
mnio m arido; y  de un religioso betlemita de Buenos-A ires, para que 

concediese también una pensión, opinaba que por la escasez del 
®''3tio no podia accederse á estas solicitudes. Aprobado.

La m ism a, en vista de la solicitud de D . Francisco A lon so  del 
^ •“al y otros empleados en las extinguidas contadurías de propios de 
Cataluña y V alen cia  , pidiendo que se les emplease en la» secretarías de 
âs diputaciones provinciales con preferencia a los actuales empleados 

Sae Sirven interinamente en e llas , opinaba que era muy justa esta ins- 
kncia , y muy conveniente que se antepusiesen estos interesados q*ue go­
maban sueldo por el erario á los empicados en las secretarías de las di- 
Pataciones provinciales que eran interinos; y por lo mismo que debia 
Accederse á e lla , por ser conform e á lo acordado por las Cortes en 1 3

actual, j
El Sr. Zulueta se opuso á este dictamen por la razón de que es.re- 

‘^ âba demasiado el círculo de las personas que podían ser empleadas 
«í’ las secretarías de las diputaciones, lo que causaría notables perju i-

á este importante servicio. .
El Sr. Pr.it impugnó este d ictam m , manifestando que no era justa 

preferencia que se daba á los emplc.i los cu las extinguidas contadu- 
d > propios, mucho mas si se atendía a que si los empleados en las se* 

‘̂ f iarías de las diputaciones provinciales no tenia.n sus nombramientos 
propietarios no era por su eu !pa,$in o  por no Iraberse aprobado to* 

la p lau u  de ¿itas secrsiaí.ías*

4 ? í
E l Sr. Catiga dijo que la coml.sion de Hacretida no desconocía la 

fuerza de las razones indicadas por los Sres.; preopinantes; pero que ha­
bía tenido presente sobre todo que los sueldos de' lo,s cesant. s de la» 
contadurías de propios ascendiarv.tls 7 0 0  á 8 o o 9  r s . , y que había tra­
tado d e ie v ita re i que esta cantidad tan considerable pe.sase, sobr^ la te*- 
sorcría generahi . t ' - 'i ' * <

t E l S í. Becerra hizo varias observaciones contra el dictamen, de la 
com isión , mamfcsiando entre Otras cosas que.era injusta la prefr/rencia 
que se daba á los empleados dé las contadurias.de prop.os sobre lo* 
que actualmente sirven en las secretarías ¡de las diputaciones; y qué cst» 
disposición causarla mucho perjuicio aLbuen servicio de estas secfcta*- 
r ía s , saldiian de ellas las personas instruidas en el manejo de los negó** 
c ios, v  entrarían otra* que no. sol privo los conocían, sino que estaban 
acostumbrados á práctica;) y rutinas, del .régimen mMguo*

El br. Surra expuso iodos:ios- trámites que había llevado este asun­
to , y las razones en que se diabia- fundado la com isión, m.anifestando 
intimamente que la preferencia que esta establecía á favor de los em ­
pleados en las contadurías de propios no era tan injusta como .se que­
ría suponer, y que estaba fundada en el decreto de 23 de Ju lio  ds 1 8 1 3 *

E l Sr. R om ero manifestó que no era justo despojar á los emplea­
dos de las secretarías de las diputaciones de unos destinos que la m a­
yor pai te S'rrvian desde el año de 2 0 ,  y  algunos hablan servido en la 
anterior época constitucional, y  que por consiguiente los obtenían ba-  ̂
jo las garantías dcl G obierno que. ios h a b ía -n o m b ra d o y  que tampoco 
era esto político , pues había muy poca seguridad de que los empicados 
en las conta'durias de propios fuesen en general adictos al sistema , y 
tuviesen la aptitud necesaria para servir en las secretarías de las diputa­
ciones por estar acostumbrados á ocupaciones muy diferentes. H izo va­
rias observaciones sobre el mérito que en general tenian los que estaban 
actualmente destinados en dichas secretarías, y concluyó manifestando 
que el dictamen de la comisión era contrario al decreto de las Cortas, 
por el cual se suprimian las contadurías de propios; pues la preferencia 
que se <laLa á los empíeados en ellas era solo con respecto á la sección 
de propios' qne^dé$í*a haber en lis  diputaciones provinciales.

F l  Sr F'r'- í̂ porda diputación provincial det ataluña se ha­
bla hecho exposición á las Cortes, rclat.va al asunto
en cuestión , y de 4-“ '̂  creían debían enterárselas Cortes antes de re­

solver acerca de él. . , t i  *.
Til Sr í^an -a* T id t ''C u ® 2 n to  quc acaba de llegar no lo ha tenido

presente ía com isión. A q u á  ¿e  lo que se trata es de si se ha de dar la 
preferencia á los cesantes de / .«  contadurías de propios, respecto de los 
interinos nombrados’ por las Jiputacipnes provincia-cs. La com isión 
opina que debe ser asi; pero en la <J<scusion se ha supuesto que se trata 
de quitar á los propietarios contra el ««píntu de la comisión. Esta úni­
camente, dice que el cesante que está ya* incorporado a dichas oficinas 
lea preferido a' interino; pero si alguno oV- estos empleados nombrados 
por las diputaciones estuviese sirviendo, xTO interinam ente, sino en 
propiedad, entonces el caso es ya diferente.

Si hubiese algunos cesantes que no sean á propósito pata desempe­
ñar estos destinos, ó  no meri^zcan la confianza del G o b iern o , el G o ­
bierno mis.mo es quien debe decirlo , entresacando de la masa de aque** 
líos los que no fuesen adictos al sistem a, ó tuviesen otras tachas para 
ser nucvaine.ntc colocados. Las Cortes por su decreto del año 1 3  á pro** 
puesta de la Regencia declararon que los cesantes fuesen preferidos á 
los in terin os, á fin de libertar á la Nación dcl gravamen que aquellos 
la causaban con sus sueldos, y en este sentido ha hablado la comisioné 
Si hay ahora otras noticias posteriores que puedan debilitar la fuerza de 
su dictamen , deben comunicarse á la misma para que los rectifiqun
con arreglo á ellas.  ̂ .

E l Sr. secretario Prat dió cuenta de la represétitacióíi que había ¿í*¿ 
tad od e  la diputación provincial de Cataluña, en que pedia se atendie­
se con preferencia á los sugetos empicados en su secretaría por las ra ­
zones que expone; en cuya vista acordaron las Cortes que esta exposi­
ción pasase á la com isión, y que con ella volviese á la misma su ante­
rior dictamen. , .

L a  comision.de libertad de Imprenta presentó su informe acerca de 
las dudas propuestas por la junta protectora de la misma. La i*“ duda 
era relativa á las obras condenadas por la junta de censura con arreglo 
á las leyes anteriores á la de 22 de Octubre de 820 . La comisión opi­
na que las obras condenadas i** y  2** vez por la junta de censura deben 
ser consideradas como si el jurado de acusación hubiese declarado ha­
ber lugar á la formación de causa.

L a  2.® duda versa sobre si los autores ó editores estarán obHgadoa 
á depositar el manuscrito , ó si bastará que presenten un egempl^r fir­
mado por las personas responsables. La comisión es de dictamen que #9 
presente el egemplar firmado como se ha dicho.

3 /  Si liabrá lugar á la recusación por parte del denunciado de los 
jueces de hecho, en quienes concurra la circunstancia de amistad , odio, 
parentesco ú otra semejante. La comisión es de parecer que debe haber 
lugar á dicha recusación de parte del denunciador y denunciado.

4.* Si pareciendo el autor ó  ed itor, antes desconocido, de una obra 
denunciada deberá cesar el juicio dcl procedimiento pendiente.

L a  comisión opina que no debe cesar.
Si la junta protectora d^^berá eni)<nderse directamente con !o« 

jueces de primera intancia en lo concerniente á los impresos denuncia­
dos para su publica.-ion en la Gaceta, según se previene por el »riícii-' 
lo 72  de la ley de 22 de Octubre de 18 2 0 . La  comisión opina que ert 
este punto deberá continuar.se como hasta a q u í, remitiéndose las noti­
cias por el conducto dcl G obierno.

ó."* S i la junta se ha de entender directimente cc'n la redacción d«

\
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la Gátífa para las noticias que deban publicarse Sobre este punto; y la 
comisión entiende que asi debe hacerse.

7 .®  S i la jünta protectora se ha de renovar por entero mediante á 
haberse renovado también la legislatura > ó  si ®n  atención a que no lle­
va mas que un año de existencia se deberán ónicamenie llenar las va­
cantes que hay en ella por haber salido cuatro de sus individuos á di­
putados. L a  com isión entiende que debe renovarse en su totalidad, 
cpn arreglo á lo  dispuesto en la ley de 22 de Octubre de 18 2 0 .

Se mandó que este dictamen quedase sobre la mesa.
Se dió cuenta de una manifestación de la  comisión de H acienda, 

en la que pedia se nombrase una segunda comisión de este ramo para 
que entendiese en el despacho de los expedientes relativos á instancias 
particulares, á fin de que la primera quedase desembarazada para ocu­
parse únicamente de ios presupuestos.

Las Cortes oyeron con satisfacción el parte del G obierno de que 
SS. M M . y  A A .  continuaban sin novedad en su importante salud.

Se dió cuenta de un oficio delSr. secretario del Despacho de M arina, 
manifestando haberse expedido las ordenes convenientes para hacer mas 
frecuentes los correos marítimos encargados de la correspondencia con 
las provincias de U ltram ar, y  expresa ios m otivos por qué hasta ahora 
no se ha hecho con mas actividad este servicio importante. Las Cortes 
quedaron enteradas, y acordaron que pasase este oficio a la  comisión
de M arina. , ,

j^simistno s6 dió cuenta dó un oficio dsl Sr. presidente del tribunal

de C ortes, participando que habiendo sido recusados por el Sr. 
diputado M oreno G u e rra , los Sres. A p o ita , conde de A d an ero , Sara- 
v ia ,  R e y ,  V a ld és Bustos (D . D ion isio) y  Ferrer ( D .  A n to n io ) , 53. 
cados á la suerte para calificar un impreso publicado con el nombre dt 
dicho Sr. M oreno G u e rra , lo comunicaba á las Cortes para que se sir> 
viesen proceder á completar otra vez el número total de dichos seño* 
res jueces.

Las. C ortes, habiendo observado que ninguno de estos se llam a Val- 
dés Bustos ( D .  D io n is io ) , acordaron que volviese el oficio al tribunal 
para que se rectificase esta equivocación.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de Vi­
sita del Crédito público sobre las varias dudas propuestas por la junta 
nacional de este establecim iento, para la  recaudación de los arbitrioi 
que le están consignados.

Se señaló para mañana la discusión de varios dictámenes de comi­
sión , y  entre ellos el de la de Casos de responsabilidad sobre Ja qu¿ja 
de los Sres. Serran o , Ceruti y  C h in ch illa , y  se levantó la sesión pú­
blica á las dos menos cuarto , continuando las Cortes en secreta.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de M a rin a , con fecha de a y e r , dice 
desde el R eal sitio de A ran  juez lo  que'sigue:

»»SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su im poittate  salud.”

Estado de las fincas vendidas por W establecimiento del Crédito público f desde las anunciadas últimamente en este periódico t hasta el diade la fecha.

Provincias donde radican las 
fincas. llamos de que proceden. Valor en tasación.

Idem en último 
remate.

Totales.
E n  tasación. E n  último remefte.

Rs. vn. mrs. vn. mrs.

.....................................................  Conventos y  monasterios
Idem ............. . Idem .....

xTeihporalidades...................
Badajoz............. ...................... .............<  Inquisición............................

(Bienes secularizados.........
Barcelona..............................................  Conventos y  monasterios.

{Idem.................  Idem . 
Enconúendas......................

Bienes secularizados...........
r Conventos y monasterios..

G ranad a................... ............................ \  Jem poralidades...................
Ja é n ........................................................  Conventos y  monasterios,
L u ao .......................................................  Idem ...............  Idem ........
M álaga............................. ..................... Idem .............  Idem ........
M allorca...............................................  Idem ...............  Idem ........
O viedo................... ...............................  Idem ...............  Idem ........ .
F alencia ,.................................. .......... Idem ....... Idem ........

^Idcm.. .......... Idem..w...
Plasencia........... ................................... J  Obras pías............................

(^Encomiendas......................
S o ria .,,.,.,.............................................  Conventos y  monasterios,
Segovia.................................................. Idem ...............  Idem ....... .
.Salamanca............................................. Tem poralidades.................
Santander............... ..............................  Conventos y monasterios
V a lla d  l i d .......................................... Idem ...............  Idem ........
"V ito r ia ................................. ..............  Idem ...............  Idem .......
V a le n c ia ................... ..........................  Idem ............... Idem ........
Zaragoza................................................ Idem ........... . Idem ........
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5,9 00

5 8 6 ,0 13
1 6 ,3 8 3

9 * 7 3 9 ,14 0
3 7 6 ,9 5 0
7 6 0 ,6 7 2

3 7 .0 0 0
1 .8 5 8 .9 2 9 .. 8 

5 2 6 ,9 0 0  
3 6 5 ,7 0 0

8 0 ,50 0
4 7 1 ,8 0 7

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.
'■---------  ̂ ' —— ~V— mi.^

4 5 3 ,^ 4 0

}

1 5 3 ,6 6 4

7 0 7 ,o i 8 . .h

9 2 9 ,2 0 8

**7 2 3 , 8 i 5 ‘  8 
7 ,4 0 0  

931 ,10c  
2 .4 6 3 ,8 4 2 ..!;^  

3 2 8 ,8 2 1  
2 ,0 0 0

1 ,8 7 9 ,6 9 0

185,448 . 1 1

1 .10 9 .19 0 .. 16

*•73  4 ,700.. 14

3 **7 4 ,'^o5 . . i 3
3 ,4 0 0  

3 7 2 ,2 8 5  
6 3 6 2 ,9 1  , . . i t

6 14 .4 8 0 ..  2 2
5 ,9 0 0

4 .2 6 7 ,8 4 6  1 0 ,3 4 1 ,5 3 6

3 7 6 ,9 5 0  
7 6 0 ,6 7 2

17 1 .3 8 8 ..  2 
6 0 9 ,0 4 4

18 ,0 5 0  

6 2 5 ,975" 8 
4 3 7 ,0 18  
1 1 0 , 1 2 9  

2 1 ,7 4 0
226 . 5 56 . .  1 7

Sumas,

3 7 ,0 0 0  
1 .8 5 8 ,9 2 9 .. í  

5 2 6 ,9 0 0  
3 6 5 ,7 0 0  

8 0 ,5 0 0  
4 7 2 ,8 0 7

2 4 -2 3 3 ,7 8 0 ..2 9  3 0 .7 1 5 ,24 S ..3 1  2 4 . 1 3 3 ,7 8 0 ..2 9  3 0 7 I 5 ,2 4 5 . . 3 i

A N U N C IO S .

P o r providencia del Sr. D . A ngel Fernandez de los R í o s , juez de 
primera instancia de esta M  H . v i l la ,  y  á petición de la junta de inte­
resados en la herencia del difunto duque de M edinasidonia, se cita y  
emplaza por térm ino improrogable de 60 dias á los que pretendan te­
ner derecho á dicha herencia por título de criados del difunto duque. 
(^Véanse las gacetas de de Agosto y  9 de Diciembre de 1821.')

Se halla vacante la plaza de médico titular de los dos pueblos ad­
juntos de Y éb en es, distantes 16  leguas de la corte y 6 de T o le d o , que 
se componen de 9 0 0  vecin os, y  cuya dotación es de 9© r s . , pagados 
por su justicia por tercios ó  mensualmente: el pueblo disfruta de bue­
nas aguas, abundancia de caza y  leñ a, con un hermoso cielo que le ha­
ce de ios mas sanos. Se admiten memoriales hasta el últim o día del 
próxim o A b r i l , y se dirigirán á D . Josef G regorio  de C astro , secreta­
rio  de su ayuntamiento constitucional.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa  de la Bañeza, 
cuya dotación anual consiste en 600  ducados, pagados de los propios 
de dicha v ib a : ademas le paga un hospital que hay en la misma 400 
realf*s: asimismo contrata e¡ citado medico con ios religiosos de un con­
vento de Carmelitas que está en la m ism i, quienes acostumbran abo­
narle de ;o o  á 60 0  rs. por a as'stm cia. La villa consta de 4 2 0  veci­
nos , poco mas ó  n v n o s: esti situada en la carretera de M adrid á la 
Coruña , es de la provincia de L. on i dista de esta capital 7  leguas, 4  
de ^.storga , y 6 de Benavent*; h m día lecua de dicha v illa  hay 
otra que liaman Palacios de la V a ld u cro a , en donde hay un convento

de dom inicos, que por lo  general están avenidos con el médico de esuj 
v i l la ,  y  acostumbran á pagarle seis ó  mas cargas de grano. Se celebra en 
la  misma un mercado todos los sábados de cada semana , y  los comesti­
bles están á precios muy equitativos. Los profesores que aspiren á dichi 
plaza dirigirán sus memoriales á D . Francisco L ázaro , secretario de 
aquel ayuntam iento, por el térm ino de mes y  m edio , contado desde e¡ 
1 2  de M arzo de 18 2 2 . '

Habiéndose extraviado una certificación dada por la contaduría de la 
R e a l audiencia de contratación á Indias en Cádiz á i6  de Diciem bre dá 
1 7 6 6 ,  de un crédito importante en su origen 6 4 6 ,4 6 6  rs. y  8 m rs., pro­
cedentes del valim iento de la flota que arribó á V ig o  en el ano de 
1 7 0 2 ,  cuyo crédito es uno de los justificados contra la testamentaría del 
R e y  D» Felipe v  de la clase de extraordinario , señalado con el númtí' 
ro 838  , perteneciente entonces á D . Mateo Pablo D iazd e  Lavandero y 
D oña Manuela Petronila de Urtusaustegui, marqueses que fueron d¿ 
T orrenueva, y en el dia a sus herederos; y siendo precóo acreditar J2 
pérdida de este documento para en su consecuencia sacar la corres­
pondiente certificación para su reconocimiento y liquidación en el Cré­
dito público, se anuncia para que la persona en cuyo poder se halle di' 
cha certificación , ya por habérsela encontrado, ó  porque se crea con 
algún derecho á e lla , se sirva presentarla en la contaduría general de la 
distribución de la hacienda nacional, ó á D . A n ton io  C a lm a , qne vivá 
calle de L u zo n , núm, 1 5 ,  cuarto principal, verificándolo dentro de i i  
dias si estuviese en esta corte , y  en el de 30  sí se hallase fuera, confor­
me á lo mandado por el G obierno en 2 de Diciem bre de 1 8 2 0 ,  pues dt 
lo contrario les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

■ EN L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




